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Medellín 

 

Referencia: Informe Defensoría Consumidor Financiero 

De conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica, expedida por 

la Superintendencia Financiera, nos permitimos emitir el informe sobre las 

actividades cumplidas por la Defensoría del Consumidor Financiero de Tuya 

S.A. durante el año 2021. 

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE LA DEFENSORÍA EN EL 2021 

El año 2021 y también por efectos de la pandemia, fue un año complejo ya que 

siguieron presentándose las consecuencias derivadas de ella en lo que tiene 

que ver con la salud, el empleo, la movilidad, las finanzas personales y 

familiares, las nuevas formas de trabajo, los cambios en el relacionamiento en 

los negocios y en la transaccionalidad financiera. 

Afortunadamente, las personas e instituciones se adaptaron a las nuevas 

circunstancias y retos generándose efectos bastante positivos dentro de ese 

contexto de pandemia. El Programa de Acompañamiento a Deudores PAD, 

expedido por la Superintendencia Financiera, fue un instrumento 

importantísimo para el apoyo a los deudores y la sostenibilidad del sistema 

financiero que se veía comprometido en sus activos de riesgo y que, en el caso 

de TUYA S.A., por los segmentos a los que pertenecen sus clientes tenían gran 

afectación y estaban más expuestos. 

Conforme lo estableció la Circular 022 de la Superintendencia Financiera, la 

Defensoría monitoreó el desarrollo de dicho Plan de Acompañamiento a 

Deudores PAD para que fuera una herramienta efectiva para solventar la crisis 

de los deudores que lo requerían, pudiéndose evidenciar las bondades del 

programa y los alivios ofrecidos que evitaron que se presentaran grandes 

desplazamientos de clientes deudores a los grupos de mayor riesgo.    

Dentro de este entorno la Defensoría del Consumidor Financiero de Tuya S.A. 

tuvo una importante reducción de requerimientos comparados con el año 2020, 



pasando de 5.205  a 3.820 en el año 2021, lo que representa un 27% menos y 

la gran parte de los requerimientos estuvieron relacionados con revisión y 

liquidación de créditos, alivios y reportes en operadores de información lo cual 

era consecuencia lógica de los efectos de la pandemia, pero, a juicio de la 

Defensoría, en un número inferior a lo esperado dados los efectos económicos 

y la expedición de la ley de “borrón y cuenta nueva” que podría haber generado 

muchos mas requerimientos.   

Un aspecto que impactará positivamente la relación con los consumidores 

financieros en el año 2022 será el proyecto de Smart Supervisión que adelanta 

la Superintendencia Financiera que permitirá al supervisor el monitoreo de los 

requerimientos del cliente y por ende su resolución en forma eficiente y eficaz. 

CRITERIOS UTILIZADOS POR LA DEFENSORÍA 

De acuerdo con lo establecido en las normas legales y las pautas señaladas 

por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1150 de 2003, la Defensoría 

actuó con criterio independiente y buscando que el servicio financiero se preste 

dentro del marco de legalidad, seguridad, transparencia, eficiencia y eficacia. 

En este orden de ideas, se continúan utilizando los siguientes criterios 

generales: 

1. Para la solución de los reclamos que presentan los clientes a la entidad se 

tiene como criterio que las entidades financieras, como prestadoras del servicio 

financiero, no pueden invertir la carga de la prueba en las operaciones que son 

objeto de cuestionamiento y deben acreditar las mismas con los soportes que 

acrediten el medio utilizado por el cliente, el canal y producto afectado.  

2. Para las controversias sobre la aplicación de precios y tarifas en las 

operaciones y servicios, se parte de la libertad constitucional que tiene el 

prestador del servicio para la fijación de las mismas, de acuerdo con los 

principios y normas del Decreto 2555 de 2010 y entendiendo que debe existir la 

debida información previa en los medios señalados en el contrato, reglamentos 

o en las normas pertinentes.  

3. Dado el carácter profesional de la entidad, conocedora de los riesgos de la 

actividad que realiza, las eventuales falencias que existan en los procesos o en 

los productos no deben ser asumidos por el consumidor financiero. En este 

sentido, debe cumplirse el principio de la Debida Diligencia. 

4. En la evaluación de los contratos objeto de análisis se respeta el principio del 

“pacta sunt servanda” (los pactos deben ser cumplidos), a menos que una 

norma con el carácter de orden público económico o de protección al 

consumidor restrinja el alcance en la relación de consumo y aplicando el 

principio “pro e in dubio pro consumatore”, es decir, la interpretación más 

favorable al consumidor. 



5. En las decisiones de la Defensoría, en relación con los fraudes de los cuales 

puede ser víctima el cliente, se parte del principio de que tanto la entidad, como 

el consumidor financiero tienen unas obligaciones y cargas en sus respectivas 

órbitas para hacer de las operaciones electrónicas, unas operaciones seguras. 

Aun cuando no existe norma legal que defina las características o alcances del 

perfil transaccional, el mismo es tenido en cuenta con base en los criterios que 

ha señalado la Superintendencia Financiera en el ejercicio de sus funciones 

jurisdiccionales derivadas de las acciones de protección al consumidor. 

6. Se comparte el concepto y los efectos de la “venta responsable” con el fin de 

que el consumidor financiero tenga y reciba, por parte del prestador del 

servicio, toda la información y documentación referente al producto o servicio 

que pretende adquirir en la etapa precontractual, para que pueda tomar la 

mejor decisión y satisfacer su necesidad financiera. 

7. La Defensoría está atenta a que la información que aparezca en la WEB esté 

actualizada en los aspectos que tienen que ver con el consumidor, para que no 

existan incoherencias, en aras de procurar la mayor transparencia en la 

prestación del servicio. Adicionalmente, en sus pronunciamientos, tiene en 

cuenta esa información publicada y la específica que se le brinda al 

consumidor. 

RESEÑA DE ASPECTOS GENERALES DE LA DEFENSORÍA Y RELACIÓN 

CON TUYA S.A. 

-El año 2021 también fue impactado por la pandemia del Covid-19 lo que hizo 

necesario el trabajo coordinado con la entidad para atender las problemáticas 

generadas.  Los funcionarios de la Defensoría continuaron laborando desde 

sus residencias y se tomaron acciones para atender los requerimientos del 

cliente en forma eficiente y eficaz. La Compañía prestó toda la colaboración 

que le fue solicitada. 

-Durante el año 2021 se continuó con la celebración de las reuniones 

periódicas con funcionarios encargados de la Atención al Cliente y otras áreas 

de la Compañía vía teleconferencia, con el objetivo de hacer el seguimiento 

periódico de las actividades de la Defensoría y analizar el desarrollo de la 

situación y lo planteado por los clientes en sus quejas y reclamos. En estas 

reuniones también se revisaron las cifras de requerimientos totales de Tuya 

S.A., los derechos de petición, las quejas ante la Superintendencia Financiera, 

así como las tutelas por Derechos de Petición, Habeas Data y Acciones de 

Protección al Consumidor Financiero, para tener una visión transversal de los 

reclamos de la clientela.  

-En cumplimiento de la Circular 022 de 2020 expedida por la Superintendencia 

relacionada con la ejecución del Plan de Acompañamiento a Deudores PAD, la 

Defensoría evaluó el comportamiento de los distintos canales dispuestos por la 



entidad para atender la situación de los deudores y redefinir sus obligaciones y 

los efectos en los clientes deudores, dando los correspondientes informes a la 

Junta de la Compañía. 

-El entendimiento entre los funcionarios de la entidad y la Defensoría siempre 

ha estado enmarcado en un espíritu de colaboración y de respeto con el 

Defensor y sus funciones. En este sentido y dado el carácter vinculante de las 

decisiones del Defensor, la entidad ha respetado los dictámenes cualesquiera 

que fuere el sentido de los mismos. 

Durante el año 2021 y conforme lo prescriben las normas, la Defensoría 

presentó oportunamente, por intermedio de la entidad, los informes trimestrales 

a la Superintendencia Financiera y los referentes a los trámites de 

conciliaciones realizadas.  

 

CONSOLIDADO DE REQUERIMIENTOS PRESENTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Comportamiento TUYA S.A. Periodo Enero 2021 a Diciembre 2021  

 

Requerimientos ingresados vs requerimientos gestionados por la 

Defensoría. 

 

 

En la gráfica se puede observar que el total de requerimientos recibidos por la 

Defensoría ascendió a 3.820 incluyendo 39 vocerías de alivios.   

 

 

 

 

 



 

 

RECLAMACIONES ANTE LA D.C.F. POR CONCEPTO 2021 

En el cuadro siguiente se muestra el comportamiento en el año 2021: 

 

 

 

 

COMPORTAMIENTO HISTORICO POR CONCEPTO  

Revisión y/o liquidación 

 

 

 



Reestructuración de créditos 

 

En relación con los conceptos motivo de requerimientos ante la Defensoría del 

Consumidor Financiero observamos como el concepto de “Revisión y 

liquidación” sigue siendo el tema que más se presenta en el 2021 con una 

partición del 49%.  Reestructuración de créditos” mostró un 3%. Estos dos 

conceptos reflejan los efectos de la pandemia en relación con la situación de 

los créditos de los deudores, sus alivios, aclaraciones en la facturación, etc. 

Aspectos contractuales 

 

 

 

Reporte centrales de riesgo  

 



Sobre el concepto “reportes a centrales de riesgo” que alcanzó el 27% es 

importante señalar que también es un efecto de la situación de pandemia en lo 

relativo a los efectos de la pandemia en los operadores de información.  

No se remite información al cliente 

 

Indebida atención al consumidor financiero 

 

 

Otros  

 

 

 

 



 

Resultados frente al Consumidor Financiero -Favorabilidad. 

En relación con el resultado final de los requerimientos recibidos por parte de la 

Defensoría en el 2021, en el 9% de los mismos su resultado fue favorable al 

cliente en el sentido de que se le atendió su petición, se le explicó la situación 

al cliente, la entidad rectificó su posición o se dio un dictamen favorable. Es de 

señalar que frente al año 2020 se presenta una disminución en la favorabilidad 

en la medida que en los casos de revisión y liquidación de deudas se explica la 

situación de la obligación, en los casos de fraude no se evidencia 

responsabilidad de la compañía y en los casos de reporte a operadores de 

información se cumple el protocolo legal para efectuarlos. En ese sentido se 

desplegaron por parte de la compañía acciones para explicar los extractos de 

los créditos, manejo responsable del producto, medidas de monitoreo para la 

transaccionalidad, etc., que evidentemente mitigan las quejas. De todas 

formas,   la Defensoría es una instancia adicional que tiene el consumidor 

financiero para obtener una aclaración, explicación a sus inquietudes o 

inconformidades y que permiten generar cultura entre los consumidores 

financieros.. 

RESEÑA DE ASUNTOS PLANTEADOS, ACCIONES Y RECOMENDACIONES DE 

LA DEFENSORIA 

-Durante el año 2021 se pudo evidenciar como se redujo el número de 

requerimientos en los últimos meses a nivel Compañía lo cual es muy 

satisfactorio. Las problemáticas del cliente estuvieron representadas en 

activación de tarjetas (32%) facturación (19%) centrales de riesgo (19%) 

entrega de tarjetas (18%) y bloqueos (13%) causalidades que en su mayoría no 

implican mayores problemas como lo serían los fraudes o afectación de 

canales transaccionales.  

 

-Así las cosas, durante el 2021 la gestión de la Defensoría estuvo enfocada a la 

solución de los inconvenientes generados por la pandemia y a la atención de 

los clientes en sus inquietudes e incertidumbres generados por la pandemia en 

relación con los créditos, los alivios, las aclaraciones a la facturación, reportes 

en operadores de información, entre otras y conforme se muestra en la gráfica 

de las causalidades.   

-No obstante las campañas de educación que se realizaron para explicar el 

contenido de los extractos, el manejo responsable de los productos, explicación 

de los canales de autogestión y campaña antifraude, es necesario reiterar la 

importancia de tales campañas de educación financiera en esos temas que 

contribuyen a generar cultura financiera en los clientes sobre todo en las capas 



sociales más vulnerables y por ende contribuyen a la reducción de los 

requerimientos de clientes como se evidencia en las cifras. 

-Es importante señalar la Defensoría estuvo atenta a la implementación y 

efectos de la Ley 2157 de 2021 de habeas data, o ley de borrón y cuenta 

nueva, pudiéndose evidenciar que el tratamiento efectuado por la Compañía 

hizo posible que el número de requerimientos por esa causa fuera inferior a la 

esperada dada la situación de crisis económica de la pandemia y a los efectos 

mismos de esa ley.  De todas formas se deben continuar con las estratégicas 

tendientes a informar a los clientes acerca de los efectos nocivos que se le 

ocasionarán por mora en la atención de las obligaciones crediticias y los 

efectos en la calificación de créditos para reducir esa causal y que hará que se 

reduzcan los requerimientos, las Acciones de Tutelas y las Acciones de 

Protección  presentadas por dicho concepto. 

La Defensoría está atenta a que la información que aparezca en la WEB de 

Tuya S.A. esté actualizada en los aspectos que tienen que ver con el 

consumidor. Así, en sus pronunciamientos tiene y tendrá en cuenta la 

información previa que debe existir al consumidor y la transparencia de la 

misma. 

PRONUNCIAMIENTOS DE LA DEFENSORÍA 

La Defensoría ha tenido pronunciamientos en materia de reclamaciones por 

compras objetadas con la tarjeta de crédito, compras por tele-mercadeo, 

avances, honorarios de cobranza, facturación y revisión de obligaciones, 

imputación de pagos, ampliaciones de plazo, cobro de cuotas de manejo, 

reportes y calificaciones en operadores de información, entre otros. Estos 

pronunciamientos han sido atendidos por la Entidad respetando el carácter 

independiente del Defensor. 

 

CLÁUSULAS Y PRÁCTICAS ABUSIVAS 

Para dar cumplimiento a lo establecido por la Circular 048 de 2016 expedida 

por la Superintendencia Financiera, consideramos que la entidad ha alcanzado 

y mantiene una cultura de respeto a los consumidores financieros lo cual se 

manifiesta en las acciones emprendidas y en que no evidenciamos conductas 

abusivas o clausulados que afecten el equilibrio contractual. 

TUTELAS POR HABEAS DATA  

Por considerarlo un aspecto importante en relación con el consumidor 

financiero por ser un tema que involucra un derecho constitucional y según la 

información suministrada por Tuya S.A, el total de acciones de tutelas 

atendidas en el año 2021 fue de 944 acciones de las cuales el 83%, es decir, 



792 fueron derivadas de reportes a operadores de información; 9%, esto es, 87 

derivadas de revisión y liquidación de créditos y 3% esto es 30 acciones por 

indebida atención. Dado el número de clientes de la Compañía, el número de 

operaciones y los efectos nocivos derivados de la pandemia son cifras bastante 

positivas. 

ACCIONES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Según información de Tuya S.A. las acciones de protección al consumidor 

financiero instauradas ante la Superintendencia Financiera ascendieron en el 

2021 a 118 Acciones frente a las 89 Acciones del año 2020 lo cual supone un 

incremento del 32% enmarcadas básicamente en temas de revisión y 

liquidación de créditos y reportes en centrales de información lo cual también 

era previsible.   Ello evidencia que las áreas de atención al cliente y la 

Defensoría mitigan los conflictos para que no se reflejen en trámites 

jurisdiccionales ante la Superintendencia Financiera y sea ésta una institución 

de manejo residual de conflictos.   

CONCILIACIONES 2021 

De conformidad con la Ley 1328 de 2009, la Defensoría tiene la facultad de 

actuar como conciliador en las reclamaciones que presenten los clientes. Para 

ello la Defensoría tiene posibilidades de celebrar audiencias de conciliación en 

las ciudades de Medellín y Bogotá. Por la imposibilidad de realizar 

conciliaciones físicas durante la cuarentena y por la pandemia, la Defensoría 

adelantó conciliaciones utilizando las plataformas virtuales. 

No obstante ser un mecanismo jurídico destinado a la resolución de conflictos 

de manera amigable, el nivel de utilización en el 2021 sigue siendo muy 

pequeño, como se muestra en el cuadro, lo que se explicaría por  la pandemia, 

el valor de las pretensiones y el foco de clientes que atiende Tuya SA.   De otro 

lado, la Defensoría cumple con el deber de registrar las conciliaciones en la 

página del Ministerio de Justicia. 

 



SISTEMA ATENCIÓN AL CONSUMIDOR SAC 

En relación con el Sistema de Atención al Consumidor Tuya SA y entendiendo 

este como un sistema que requiere avances y ajustes para adaptarse a las 

nuevas circunstancias del momento debe señalarse que la Compañía no 

efectuó modificaciones al mismo durante el 2021. No obstante lo anterior, se 

desplegaron diferentes acciones para mejorar el servicio para los consumidores 

financieros en los temas de experiencia de cobranzas, cancelación de tarjeta 

de crédito, modelo de atención en centro de contactos, fortalecimiento de la 

oferta digital y ampliación de canales para el pago de obligaciones entre otros. 
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